
El presente documento en su versión original 
contiene datos personales y elementos de 
carácter confidencial. En ese contexto, es 

oportuno proteger la esfera privada de sus 
titulares. En tal sentido, conforme a lo 

establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la 

siguiente versión pública:



















temporal del Tribunal de Ética Gubernamental para la prevención y actuación institucional 

ante la pandemia COVID-19"; y la recomendación presentada por los miembros del 

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional sobre activar los efectos del procedimiento 

disciplinario contra el licenciado Malina relacionado en el art. 14 del citado Protocolo, los 

miembros del Pleno advierten que se trata de un segundo hecho diferente el denunciado 

por la Junta Directiva del SITRATEG y recomendado por el Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional, el cual se fundamenta en una normativa distinta y vigente a la fecha, por lo 

que es pertinente acumular ambas pretensiones -denuncia y recomendación- e iniciar y 

tramitar el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario en contra del 
( 

licenciado Rodrigo Alberto Malina Ayala, Gerente General de Administración y Finanzas, 

a fin de establecer el incumplimiento del "Protocolo de Ejecución Administrativa de la Ley 

Especial Transitoria para Contener la Pandemia por la Enfermedad COVI D-19" en relación 

al artículo 31 letra g) de la Ley de Servicio Civil. Por lo cual, con base en la "Normativa 

temporal del Tribunal de Ética Gubernamental para la prevención y actuación institucional 

ante la pandemia COVID-19", "Protocolo de Ejecución Administrativa de la Ley Especial 

Transitoria para Contener la Pandemia por la Enfermedad COVID 19", artículo 43 y 68 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos y artículos 11 y 18 de la Ley de Ética ( 

Gubernamental, los miembros del Pleno ACUERDAN: 1º) Tiénese por recibido el escrito 

de denuncia presentado por los miembros de la Junta Directiva del Sindicato de 

Trabajadores del Tribunal de Ética Gubernamental (SITRATEG), y la recomendación 

presentada por los miembros del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional; 2º) 

Acumúlase la denuncia presentada por los miembros de la Junta Directiva del 

SITRATEG contra el licenciado Rodrigo Alberto Molina Ayala, Gerente General de 

Administración y Finanzas, al procedimiento administrativo disciplinario con 
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